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VISTOS: Oficio N° 24, del 22 0 1 -2025, del Director (S) de Tránsito; Providencia N° 630, del 22-01-2025, de la Oficina 
de Partes; Resolución N° 59, de fecha 14-01-2025, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Secretaría 
Regional Ministerial Region del Bio Bio; Decreto Alcaldicio N° 3.616, del 12- 12-2017, que aprueba Reglamento N° 
5/17, de la I. Municipalidad de Talcahuano, del 11-12-2017 “Reglamento de Delegación de Atribuciones”; La facultad 
que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, publicada en el Diario Oficial del 
31.03.88; Modificada por la Ley N°19. 130, publicada en el Diario Oficial del 19.03.92; Ley N°19.602 publicada en el 
Diario Oficial del 25.03.99; Leyes modificatorias y complementarias posteriores;

D E C R E T O:
1.- Prohíbase Circulación de toda clase de vehículos Motorizados, en eje Colón/Autopista Concepción — Talcahuano, 
Comuna de Talcahuano, entre Jaime Repullo y Monseñor Alarcón, a contar desde las 23:00 horas del día martes 28 de 
enero, hasta las 06:00 horas del día miércoles 29 de enero de 2025, en virtud a Resolución Exenta N° 59, de fecha 14 
de enero de 2025, del MINISTERIO DE TRFANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES, Secretaria Regional Ministerial 
Región del Bio Bio, en el marco de la Obra “Mejoramiento Autopista Concepción — Talcahuano. Enlace Perales tramo 
1a, Comuna de Talcahuano”, la cual requiere retirar el puente mecano que reemplaza al Puente Perales de esta 
Comuna.

2.- Se hace presente, que los desvíos de tránsito se desarrollarán a través de las calles Jaime Repullo y Monseñor 
Alarcón, encargándose la respectiva y correcta señalización a la empresa ejecutora de la obra.

3.- Se deberá coordinar con Carabineros de Chile, para garantizar un marco de orden y seguridad, quienes en virtud 
del inciso segundo del artículo 113° del D.F.L. N° 1 de 2007 del Ministerio de Justicia, que fija el texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.290 de Tránsito, disponen de facultades para adoptar, en forma 
transitoria, cortes y desvíos de tránsito cuando circunstancias especiales lo hagan necesario.

4.- La Dirección de Tránsito y Transporte Publico, la Dirección de Seguridad Pública y la Dirección de Operaciones y 
Logística, en conjunto con Carabineros de Chile, deberán velar y fiscalizar el fiel cumplimiento del presente Decreto 
Alcaldicio. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y TRANSCRÍBASE POR SECRETARÍA.

TALCAHUANO, 22 DE ENERO DE 2025

DECRETO ALCALDICIO N°123/

CAROLINA POBLETE RIVERA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

ENRIQUE INOSTROZA SANHUEZA
ALCALDE SUBROGANTE

Reforma de 
pensiones: 
Comisión de 
Hacienda del 
Senado aprueba 
ampliación  
de la PGU y la 
cobranza judicial

CAMBIOS AL SISTEMA PREVISIONAL

Deteniéndose en aspectos 
claves que tendrá el nuevo 
modelo de pensiones, los inte-
grantes de la Comisión de Ha-
cienda del Senado avanzaron 
en la votación de las indicacio-
nes presentadas por el Ejecu-
tivo al mencionado proyecto.  

En detalle, los senadores 
Felipe Kast, Ricardo Lagos 
Weber, José Miguel Insulza, 
Javier Macaya y José García 
Ruminot aprobaron por 
unanimidad las siguientes 
materias: 

PGU: la Pensión Garanti-
zada Universal (PGU) se am-
pliará a los pensionados por 
leyes de reparación y exone-
rados políticos de las comi-
siones Valech y Rettig más 
los pensionados de Dipreca 
y Capredena. 

El pago de los 250 mil pe-
sos se hará escalonadamen-
te: primer día hábil del 6° 
mes vigente para los mayo-
res de 82 años; primer día 
hábil del 18° mes vigente 
para los mayores de 75 años; 
primer día hábil del 30° mes 
vigente para los mayores de 
65 años. 

Cobranza judicial: las ad-
ministradoras deberán man-
tener y financiar un sistema 
único de gestión de cobran-
za prejudicial y judicial de 
cotizaciones adeudadas. La 
cobranza judicial la harán 
las administradoras de ma-
nera conjunta subcontratan-
do el servicio mediante una 
licitación abierta. Las labo-
res de cobranza prejudicial 
las realizará la Tesorería. 

La comisión acordó votar 
en las próximas horas, una 
indicación, en la que se expli-
citará que se llevará separa-
damente la contabilidad de 
las AFP y la de Tesorería. 

Trabajos pesados: los pen-
sionados por vejez o invali-
dez que registren cotizacio-
nes, tendrán derecho, según 
corresponda, a los benefi-
cios del Seguro Social Previ-
sional, a la edad que resulte 
de restar a 65 años, los años 
que tenían derecho a rebajar 
su edad legal para pensio-
narse por vejez en virtud de 
trabajos pesados. 

Trabajadores independien-
tes: están considerados en la 
reforma, de manera que sus 
beneficios se empalmarán 
con la gradualidad de la ley 
que hoy los obliga a cotizar. 

 
Licitación de cotizantes 

 En tanto, se dejó pendien-
te la votación de la licitación 
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La instancia 
continuó con el 
estudio en 
particular de la 
iniciativa que 
cursa su 
segundo 
trámite en la 
Cámara Alta.  

de los nuevos afiliados, no 
obstante, se desarrolló un 
extenso debate acerca del 
rol de la Superintendencia 
de Pensiones, el alza de las 
comisiones y la libertad del 
afiliado. 

 El texto plantea que la Su-
perintendencia de Pensio-
nes licitará los nuevos afilia-
dos a la administradora que 
ofrezca una menor comisión 
profundizando en los afilia-
dos antiguos, todo esto para 
la gestión de las cotizacio-
nes obligatorias. La licita-
ción se hará cada 2 años y la 
Superintendencia deberá 
hacer difusión de ésta, en los 
medios masivos. 

También se explica que di-
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cha licitación será aleatoria 
respecto de los afiliados. A 
los seleccionados se les en-
viará una comunicación y 
estos podrán desistir del 
cambio de AFP. El traspaso 
durará 6 meses. 

A su vez, se establece que 
las AFP que podrán partici-
par del proceso, serán aque-
llas que no tienen más del 

25% de afiliados. Además, la 
comisión deberá estar fija 
por 5 años, de lo contrario los 
afiliados serán licitables. En 
tanto, la reforma creará una 
nueva institucionalidad: el 
Consejo Asesor para las Lici-
taciones.
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